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: '!> Condestable 'primo~-'ví vue~tras letraS de xxi-xxIx de·noviembre, y él comendador
'mayo~ mi secretario' ine hiio relacion de lo 'quc le escrivíste·s. :Yo os agradezco :'y tengo
m,:!cho en. servicioel cuidado que teneis ~de la buenaguardayrecaudodesos prínCipes,
y de lo demás que cumple á nuestro servicio', que ·tod~, como de tal personacomo la

.vuestra, se espera.. .
,: ~ .La forma que tuvís'tescon el uxer de la madre .del rey de Francia que rué.á verá
los dichos' 'príncipes y con el s~ñor de Castellon, y lodo lo que c~n ellos pasástes', fué
muy' bien; y muy al propÓsito cada cosa segund el tiem'po en que sehiz~ y .. lo que en
él hera menester; y así es' siempre todo lo que haceis. ,
.·::".No se p':!do 'escusar qué no, se bolv¡'esen al servicio de esos príncipes los servidores-
.franceses que coriellos havia~ .venido y se les quitaron" P?rque .fué así capitulado y ,
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pidiéron que se cumpliese. Lo que cerca desto decis y el cuidado que teneís de lo que
es menester para su -buena guarda, me porrce muy bien, y así os ruego mucho que
agora 10 tengais mayor que hasta aquí, pues ay mas necesidad, por averles vuelto los
servidores, y porque para llevarlos á Francia han de salir de esa fortaleza, y no havrá
por el camino ni en otras partes la dispusicion y,aparejo: que hay para guardallos : dc

, manera que converná tener muy grande ·coidaclo, vigilancia y recaudo, como estoy cierto
que lo ternéis.

Como averéys visto por el tratado y capítulos de la paz que se asentó con el rey de
Francia, esos príncipes le han de ser restituidos yentregados de aquí á primero de
marzo. y así, por aber estado y estar en vuestro poder y á. vuestro cargo, como por ser
la persona que sois, y por cono~er vuestra prudencia y las otras calidades que en ella
concurren, que son las que para cosa de tanta importancia como esta son necesarias,
enbiamos nuestro poder para que vos, "jllntamentc con mnsiur de Praet, nuestro'
camarero y del nuestro consejo, al cual abemos imbiado á. Francia por nuestro emba­
jador,. porque musiur de Lachaulx ,que primero era. ido" .estav~: enfermo, para que
entienda en lo que conviene, así cerca dc la- forma' y manera qu'e se' ha de tener y
guardar en la restitucion dc los·dichos príncipes; como en lo que el rey de Francia por
su parte ha de hacer y cumplír, y en todo lo que mas conviniere, trateis, concerteis y
asenteis donde, en la parte de Fuenterrabía, y cuando y como, yen qué forma y manera,
se ha de hacer la dicha restitucion y entrega, y lleveis los dichos príncipes, y los ~ntre-.

gueis á las personas que en nombre del rey de Francia los uvieren de recevir, haciendo
y proveyendo que Albaro de Lugo, á. quien embio poder para qu'e en nuestro nombre

•reciva los un cuento y doscientos mil escudos de oro y las. otras cosas que el dicho rey de
Francia 'ha de dar y entregar, conforme al dicho tratado, en' el mismo tiempo y en el
mi.smo lugar que serán entrega~os los dichos príncipes, los reciva de manera que los
lleve y ponga con seguridad .en nuestros reynos, y, cumpliendo e.l dicho rey de 'Fra'ncia
todo lo demás que conforme al' dicho tratado es obligado, como 'veréis 'por el dicho poder!,·

y' porque, como he dicho, ya musiur de Praet está en Francia~ y e" tiempo er(que
.esto se ha de cumplir se va llegando, y es' menester que' desdé 'I,uego se comience á
aderezar y proveer lo que conviene para que los dichos príncipes .se ·lleven ,. visto' lo
que habeis ese'rito cerca del pleito honíenage que vos:y el marqués vuestro hermano
teneis fecho en,io qne á esos pl~íncipes·'to('a, y que como:quiera que; teniéndolósen
esa fortaleza y á vuestro cargo, como 'Ios' teníarles y estava-' al tiempo quelo;hicístes,
se p~~ia cumplir .con él, habiéndo'los de sacar y'lIebar camino ~ y teniendo en su 'ser­
vici~ los .dich~s Franceses ,no puede aber ni ponerse aqllel buen recaudo' que estando
en fortaleza, y que 'sin culpa vuestrá podria acaescer algund .ácaso 'al cual por el dicho.
pleito homenage seríades obligados, queriendo proveer en este caso á I? que cumple
á vuestr~ ~onra y descargo, embio á la emperatriz provisiones nuestras párn .que emvie .
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una persona, que reciva, de ,vos y del marqués vuestro hcrmano los dichos príncipes
para est~, efecto, y entregándose los, qued~is ~ibres de los pleitos homenages que teneis
fe.chos, en una de las cuales", que á, vos se hade da~ y ha de quedar en vüestro
poder para vuestro descargo ,:van incorporados, como lo pedis, el 'auto .Y scripturas
del pleito homenage que hecístes en manos de don Antonio de Cordoba y yo embio
con ellas,: para que se os 'buel,van las tres que se me imbiaron; y la de~ que os recivió
Rodrigo Niño, escrivo á la emperatriz que mande buscar y se os embie con estas,
la cual YO', mandé imbiar de Barcelona al tiempo' que fué el dicho don Antoniq de
Cordoba á receviros el dicho pleito homenage : si ?S lo Ilebaren, está bien, ysino, p~r
la provision está dado por nipguno, y aquella ba tan bastante que no teneis de que os
quede escrúpulo, y que, fechá esto y quedando, vos y el dicho marqués vuestro her.. '
mano libres de los dichos pleitos homenages ,os torne á entregar los dichos príncipes'
á vos solo, haciendo pleito homenage que los iernéis y guardaréis y daréis buena cuenta
de ellos, como bu~no y fiel vasallo nuestro lo debe hacer,_ qu~ no Imede ser mas ,llano,
aunque para con vos, como' quiera, es muy regio y basta. ,',

Con este despacho en1bio la provisio~ qúe pedis para las justicias y alcaldes y lugares
por dondeaveys de ir~ y cartas particularmente para el conde de Alcaudete, Sancho
Martinez de Leyba, Quijada y para otros, en blanco, para que vayan con esos prín~

cipes y hagan lo' que conyini~¡'e y os pareciere; y escrivoá la emperatriz que luego
, mande nombrar .las personas que han' de ir' en acompañamiento desos' príncip~s y se
vea la gente de guerra que ha de ir para su guai'd.a ,'y si c'ánve~náque vaya alguna de á
caballo y lo provea; tomando para todo vuestro parecer, como de persona á cuyo cargo
han de ir los dicpos príllcipes' y ha de s~r lo que en esta jornada se ha de haccr" y
m~nde despachar todas las' 'cartas' y provisiones que fuere menester para ello, clem,ás
de laque yo embio, y alcalde de corte y alguaciles y aposentadores, de manera qll,e no
falte ninguna cosa de las necesarias,. y que tambien' provea de los dineros que serán
menester, así para que esos-¡)ríncipes se aderecen y pongan en hórden; como es razon
que' se, haga, como para su gasto y lo que mas será menester. Sobre todo le escreviréis
luego,' vuestro parecer, y será bien que imbieis per,sona que solicite el cumplimiento y
buena provision yque dé priesa en ello, y escrevirlecis las personas. que habréis pen­
sado qué vayan con vos para cuando se oviere de hacer la entrega, mirando que sean las
que para semejante caso convenga y de qU,ien vos ymusiur de' Praet tengais todo ,?on­
tentamiento, porque el negocio se haga como convenga.
" Proveido lo que par~ poneros en camino con esos príncipes scrá necesario, asi de las
personas que han de ir coneHos CO'Ill0 de 'la gente de guerra y 'las otras cosas que,
serán, menester, y teniendo avi'so de musiur de Praet d~ ,cuando, deven parl.ir de ay, y la
priesa o espacio 'que se han de dar en el camino, partiréis con la bendicion. de Nuestro
Señor, y seguiréis aquel hasta 'Burgos, y desde allí, adelante s~gun lo que el; dicho
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nlusi'u~ de Praet ós escri~iere, llevando siempre de la buena guarda y recaudo de csos

príncipes el cuidado qu'es menester, y' p~oveyerid? tódo 10 qué para ello convie~e; y este

deve ser mayor cuanto mas á,Francia os fliéredes allegando. ' ~ ,

8criviréis, á musiur de Praet cuando partiéredes de' Pedraza,. y .el, camino y las jor­

n~da's que habeis de lIe~ar~ y~espués continüamente, d~ mánera 9ue cada dia sepa de

vos, y vos dél, y os informeis 'el uno al otro de lo que cO}lviniere; y llegados á Fuenter­

rahía, allí veréis y acord'aréis la inanera')r forma que se 'ha de iener en larestitucion y

entrega de los dichos pri'ncipes y del recivimiento del dinero que han' de pagar, y de lo

demás que por parte del dicho rey de Francia se ha de' cumplir, para que se haga corrió

convenga, y de manera que no pueda haver lugar' ninguno de fraude ni' engaño', si lo

oviesen pensado Óquisiesen tentar... ,' '

El dinero y lo demás que' se ha de entregar, como he dicho, ha' de rccevir Alvaro de

, Lugo por virt~d del poder que para ello le embio, y le escrivo que lleve arcas para

guardallo, y á Ía emperatriz que ,mande proveer que vayan con él algunos plateros y

personas expertas en el arte, para q'ue reconozcan y examinen las' monedas en que lo

p~garen, y se reciva cada una por su justo valor y precio, poi:que en ésto podria' ~:lver

grande, engaño Y.' pérdida. Allá veréis la órde'n y man.eya que en esto se de\'e tener; y'

proveeréis como se reciva conforme al 'dicho tratado, y que se pase y ponga en nuestros

reynos en' parte' segura al tiempo que los ,príncipes serán entregados, yasimismo que'

se cumpla todo lo qu'el dicho rey de Francia es' obligado por el dicho' tratado,. sin

que falte cosa algúna. Y, r~cevido Alvaro de·Lugo'el dinero ylo demás; tomaréis, vos y

mtisiur de Praet, d'él una escriptura por donde se dé por entregado dello, conforme

á la minuta que aquí va para ello; y vosotros, por virtud del poder que os imbiamos"

daréis y otorgaréis las carlas de pago y quitanzas del dicho dinero' y de lo demás que

fuere menester, conforme al dicho contrato, reciviendo las que serán menester, para

I nuestro descargo. ' '

Yo he querido tocar generalmente en estos puntos, par~ que vos y musiur de Praet,

y las personas que con, esos príncipes irán, mireis, hordeneis y proveais sobre todo lo

que converná que se haga. Yo vos ruego mucho, pues veis la calidad y grandeza del

negocio y lo que en ello va, que así con mucha prudencia" vigilancia ycuidado se

provea. y. haga en todo lo que' conviníere.

Tainhien la cristianísima reyna doña Leonor, mi hermana, ha de ir á efectuar, con la

- bendicion de Nuestro Señor;su matrimon~o, como está asentado. Allá se verá las per';'

sonas que han de ir con ella, yse proveerá '10 que pa'raello conviene : solo quiero decir

cerca' desto,y así lo escrivo á la emperatriz, 'que me parece que ,aunque: ella yesos

príncip'es vayan por un camino y por únos lugares y; los unos cerca de los otros,. 'será

bi~n, que los príncipes vayan delante' umi jornada, de' manera que donde 'ellos dur­

mieren úná noche, vaya la' reyna á durmir otro dia, porque, Hevándo esia·órden, serán
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'.
Por mandado de Su Magestad :

COBOS, comendador mayor.-

Suscription : Por el Rey al Condestable de Castilla, su primo.
(MS. E 47, fol. 413-416.)

[

;. ,EL .RE~. ,

Co~~es;~b1~p~imo ,ya avréis visto i~ qu~os tengo escrito Y,el despacho ~u~. os he
embiado para lo que se ha' de hacer en )a, restitucion' y entrega de ,los .prmClpes, de
Francia. Lo que mas hay "qué decir cerca,de ello: es ,qti~ ya. musiurde Pra~t" nuestro
embajádor e"ñ Francia, os' avrá avisado como el dia en que la dichaentr~ga' ~e ha de

1 Voy. p. '6.

todos nie'jor. aposentados .y proveidos "dé las 'cosa~ necesárias, y' pódréis tene~ mejor
,recau~o en la guarda de~os príncipes. Pero en todo s~ haga lo 'que allá'Ínejorpareciere.

E~ lo que decis de lo que se platic? en Burgos, 'cuando se traiabá de la paz,; de lo
que se devia dar al condestable vuestro padre, por el travajo y guarda desosprínCipes,
para que se procure que el rey de' Franqia ló" satIsfaga', pues en'lá capitulaCion 'no obo

'memoria desto, no parece que podria aprovechar, la diligencia que"agorasé hiCiese ni
seria onesto hablar, en ello : pero, pues yo he" recevido el servicio, así terné melnoria
dél y el agradecismiento que.es razon, para gratificároslo'y satisfaceroslo, como vos yel'
dicho condestable lo haveis merecido. ....., ' , ,~:,," '
'. De ló qu'eI' doctor Cartagena yel capitan An"drés de' P~ada me han servido terné

memoria, para hacérles merced como es razon.. '. ., '
. En Jo de la' salida de esos príncipes,. muy bien me parece lo que decis que deve ser

por Fuenterrabia; y así, aunque por parte~ del rey d,e Francia,se ha ami, pedido,con
mucha instancia que sea por Perpiñan, no lo he' concedido; así porque .conforme alo
capitulado avhl de ser por ay, como porque es el lugar donde mejor' se podrá' hacer
para todas' partes. ,.'

..ro..._-----. De Boloña, á 21 en~ro de 1B50 años.
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'Covos, comendador mayor.
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Suscription : Por el Rey Ial Condestable de Castilla, su primo.

hacer se ha prQrogado, y del t,iempa para el cual s~ han de llevar los dichos príncipes y:
ha de ir la cristianísima. reynami 'hermana. Y, porque conviene que en esto se guarde

. la órden que'ha scripto y screvirá',yovos ruego y encargo que; estando proveido lo
que, es menester para llevar á los dichos príncipes conforme á lo que tengo· escrito ;'; y
teniendo cuidado del buen recaudo de ellos y de lo dcmás que conbiene, los lIebeis .Ia
parte de Fue.l)terrabía, donde han de ,ser entregados, para el tiempo que el' dich~
musiur, deJ>raet •(}s· ,ha .escrito y screvirá, siguiendo. en elcamin~ y en lo demás' la
órden que á él, pareciere., y, si faltare, alguna cosa de las que son menester 'para ello. ,

. embiad. persona que solicite á la emperatriz para que lo mande proveer: que, ,aunque· '
tengop~r ,cierto que lo h~vrá ;prov.eido ~nteramente, agora le torno á screvir, enco- .
mendá'ndo'selo por mi servicio. Que vos ,tengais' en todo, el cuidado y buen'recaudo que
~onviene, como de vos lo confio, y que deis priesa á Alvaro de Lugo para que, haga
toda dilige~cia por ser en .Fuenterrabí~, cOIllos cofres y lo demás que con él ha de ir, .
á d,iez.de marzo ,:' que así gelo embio yo á. mandar. :i. " "'J'

De Boloña, á 20 de febreró de 1350 añ?s.

Bologne, 7 JIÍars j 530 &.

•

,El. REY.

Condestable primo, ya habréis sabido de la paz que asenté con Venecianos, y el .
. reducimiento del duque de !\filan á mi servic'io, y la liga que se hizo para defension de
Ytalia, que eran ,las cosas que mas .convenian para el buen efecto de la paz; en lo 'cual,
solamente tuve respecto al bien general , y tambien he 'procur,ado y trabajado; y pro­
curo y trabajo, de t.omar algun buen medio en lo que queda p~r asentar de Ytalia. Para
que la dicha paz quede mas cierta, tenia acordado, entendiendo en esto, de ir á', coro-

~1 Voy. p. 48.
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narme á Roma : pero, viendo la necesidad que ·hay de mi ida en Alemania, así para el
socorr9 del serenísimo rey de Ungría ,. mi Ilermano, q~e la tiene muy gr~nde, por haver
dejado el Turco cantidad de gente con elbayboda enUngría, como para procurar algun
remedio en fas sectas llltera!las y otras que cadadia son mayores y, si no se atajan,
todo se acaharia de perder, que no seria pequeño daño y aun peligro de la cristiandad,

. y la prisa que el dicJlO serenisimo rey ·me da; y lo "que me escriven y suplican muchos
.. pueblos é 'príncipes del ·Imperio,.,y: porqu~ todo esto principalmente es caUsa de Dios,

yá'quienfo·tengo' obligacion forzosá ,he': ácordado de ir ~ luego en persona á ver el
remedio que p~dl'é~ar. É, porque si yo."me·. hóviera de coronar en Roma, no pudiera
ser sin mucha dilacion';que' truxiera grandes 'inconveni(mtes,' determiné de toinar las
coronas; eriesta 'ciudad de Boloña , así por las causas'que. he dicho; como porque; des.;.
pués de ,haberlo yo' ;manda~o. in~y bien mirar,. pareció: que, ~reciviéndolas de mario de Su
Santidad "en Ytolia ,; todo: es de 'un efecto "tomarlas enRoma' ó: en oira cualquiera par,te.
y así, gracias ,á Nuest.ro· Señor, yo reciví ,.el martes, dia de San Pedro, que fuéron' XXII

de hebrero, la corona de 'rey:dé Lombardia, y,.-el jueves siguiente,dia" de Sancto Matía,
la de emperador, con todas las'solemnidades y cirimoniasqueeri tales cosas se han

, siempre acostumbrado. Y luego me partirépará Alemaná,dondé tengo convocada la
dieta, y espero,' con ayuda de Nuestro Señor ~. dar ·en las~osas de alI~ tal asiento y
órden q.Q'élsea servido y redunde con bien general, de la cristiandad, para que con
brevedad pueda volver 'á esos" rey~osáregirlos, y. governarlos' como lo'deseo~. Entre
~ant(H yo tuyiei1~o d~ proveer\.de armada y de lo" demás 'que conviene para la buena
guarda ,d~llos;: ruegos y" 'encargos. qué; cont.inuando· vuestra. fidelidad y lo: que sois
obIígado, :hagais~n lo que se ofresciere durante mi ausencia lo que ele vos espero, yen
todo sil'vais á la emperatriz 'yreyná; mi muy cara y muy am'ada muger, y óbedezcais y

. cumplais sus' manda~li~ntos como. los de mi misma persona: que en ello r"eciviré mucho
placer.y;servicio.:;;:- .;, '¡'!:' i: ¡,:;.1'\:

,;-De Boloña, á~ 7 dé marzo de 1D50 años. ,",
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Condestable primo, á la emperatriz y reyna, mi muy chara ·YmuY·:lmadamu·ger; "­
habemos hecho .saber cont!nuamente 'el estado de las cosas de ácá" para +que alIá os ­
mandase dar parte de lo que conviniese.: Lo que al pr~sente· hay que. e~crívi~os 'es que

. mi venida á cstaciudad fué para tener córtes ,cqn los ·estadosdel Imperio, y dar orden
_y asiento en ~as cos~s de la fee que, á causa de las heregiasque se han levantado ,. están
en mucho peIigro~y en las de la justicia y govcrnacion dél, .y acabado esto, irme'á esos
reynos, como lo tenia scripto: que es la cosa ·quemas desea, para la cual; luego como
aquí llegué, habia mandado ha,cer armada en Génova.'·
: ·Ha sucedido que el Turco, coniun enemigo de la cristiandad, viene contra ella 'po-r
esas parles de Ung~ia con muy grande exércitóy intincion de hacer todo' el, mal y" daño
que pudiere, y asirIiismo. cnbia armada 4e mar, para el mismo .efecto,á las mar~s de
rtalial y costas de los nuestros reynos de Nápoles, Sicilia· y ·Cerdeña. Por lo cual; visto:
el peligro que á nuestras tierras y reynos y gencralm·ente á. toda hicrisliandad .se sigue
de la venida de este comun enemigo, y que. no ·cumPFríamos éOÍl.lo ·que deve~os' á Dios
nuestro señor y á la dignidad en que· nos ha puesto , hallándonos·· aquí;: pues ,: sialJá
estuviéramos, tuviéramos obligacion de venir á ello, si no hicié~emos todo lo:que"pudié­
semos,he mandado ·que se dé prisa en· hacernl~estra armada para que: salga :ár~sisiir

y buscar ála ~uya: la cual, placien~o á Dios; saldrá muy presto; y para'lo de lá resis~

tencia quése ha de hacer, por tierra,. tomandoesla causa por propia niIestra, como en la
verdad lo es, mando juntar un buen exército, ·así de .la gente de pié. y: de ·caballo con
q~e cl Imperio y príncipes dél ayudan, .come la que ya' por mi part~ ~man:do- háéer, .
alemana, española é ytaliana, en que entra'el exércitoque estaba en Ytalia, con bueO'
.número de gente de caballo que vienen de allí y de mi·s ·seño·ríos:de· Flándesy Borgoña,
demás de la que yo aquí tengo, y asimismo la gente que: el serenísimo reyde Romanos'
mi hermano tiene, con el ayuda que el reyno dc· Boheinia le hahecho;q~e 'es buena
cuantidad. Y con esto y con el artillería y municionesque s~n merie~ter, juntamente con
el ayuda. y socorro que .esperamos de'nue'stro muy s'anto padre y de la 'ygle~ia, esperamos
que Nuestro Señor, eriquien confiamos, en causa .tan sancta nos, favorccer:á, y se bar~ .'
la resistencia que conviene para qne se estol'vcn los malos fines y propósitos de este
en~nigo, y csto se: acabará de manera que brevemente podré ir á' .esos ,reynos á

er fi~
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EL REY.

. RalisboDlle, i t ~Umel i53~ l.
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1 Voy•. P'; lS4.

.e~l~t; :rep~sa r. .'~IÍ, el~os' ¿btno 1,~d~seíW Enlre ·lahio. yo vos ruegoy'encargo que\;obede-' ..

.Cl~~d~}_ ~~'~~mt~~a~~:l~:Y' re!na~ .rn~ rn~y~ha~~:'.Y.i-mu!:ama:d~ ~n?er;: hagais Y':cUlripl~i~!
lo q~e?~ eS9~1~1~r~, 'Ye!n~lare a'~andar' de'nu~straóparte,\como de vuestraperso'náy;
~~~].~da~ Y,;~~l, ~~o~¡.~~e_~ei~ene)s,Io cbilfi~ ~,]o:deh~is ~ .la' volundad que: yo Qsteúgo ':i

que 'en ello noS'hal'elS mucho'~placer y 'serVICIO; ,.,'}'¡¡:;~ !,:h t~::tp ',,; ''": ;-;,'j, .1 :,<:'j :;:\~;

;'¡;, De'llalisbóna'J"á/oncedias dlfjulio de¡1:J52. ;j ',' :;;.' _ - :>r:¡~";:l '¡:;', 'i: ,¡

i.,:, ~~~::I¡_,~.:;'p~). :oJ"'r:\¡~m)''':a'~n>d':-;'ar'id~ lo'_!~;'~!dJ~e-f~:.)s::lU·';"'~Mir:a·~g! 'e:~s' t:.'a"·:!dq;,::.1"'-~:'}1}{.,:.·:~,.:_..•,'·..,~.:.,'}~j}I:"":"(¡':~":"~"'.li yy;ii ,h ':J' jYotiREY~;' :y: ,:i'_I''i~; ,
, ... ~ _ ' ";.(_~,.,.:~.,·.;.~~.. (.,.,:,,,·!~!~.... \,.'l','. ''''.·.·l~ . ~.; ~i -1 ~"t ... 1

• r _~.. • 1 . ." } I! ,')t :..:. Lr ~;..J. .. 1

... . ~:;~~:" C,:;en~ador mayor. ,H'" 'Ji ,~~::';1(" ':'; ~ ~;L': ¡¡ .',:r! "'~;1' i::" ", ",,;¡

. Sus~1'iption: P~.r el Rey al Condestable de Castilla,-,~u,prim.o.:_,r
• .... ."i!J , .. (j' -,'.-¡ p ~~ ..:.d. <~!. .·;;~~"l

.Condestable primo, ya teneis' entend~d~ el juntamientoy comunicaci~n que~stos dias
pasados huvode n'uestros diputadós. Y'los del rey de Francia para tractarla paz entre
nos·y él, por ctiya causa fué nuestra' venida á' esta ciudad, deseando venir á la con­
clusion, .por,el beneficio que de ~na se seguirla á la· cristiandad y ~á nuesú~s. reynos,

•y hacer para ello por nuestra' parle .lodo cuanto con honestidad se pudiese. Y porque no
se podiendo concertar los dichos tratadores, por las dificultades que se' ofre9iéron, ni
querer' el .di~ho rey de' Francia que 'nos'·y·:"er~ños. acercasemos' en estas f.ronteras para­
facilitar aquellas" ofrecímos con' el mismo' deseo que tambien- seríamos' contentos de ..
acercarnos con' Su·Santidad y con élen la parte de Niza, para que con su medio é~nter­

vencions~Jractase y procurase de pervenir al fin de la picha paz, porque Diosy elmundo
vies'en que,por nuestra parte :no ha quedado ni quedará dc se hacer. cosa de lo que,
convenga al dicho efecto, ySu Beatitud ha,deliberado de venir allí y es ya partido d~

Romapal'a e11.0,á este efecto, y tambien el dicho rey de Francia se acer~~ ya, por ser
este caso tan importante para benefici!> de la cristiand~d y de nuestros reynos, havemos

, deternlinado .de poner' en execución:-riüestra pasada. con la mayor brevedad que ser ':.
pueda, yendo en nuestras g~leras sin· .otros -navíos ni pr<?visio~e~ de guerra, llevando
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Suscription: Por ei Rey al Cond,esiabl~ deCastílIa', su pr~mo.

solamente lo neces,ario, y dejando aquí los ~av~I1os y los iínp~dimentos de la corte , para
trabajar de acabar; si fuere posible, esta paz. y; sucediend,o ó',.no, ,d~I:Ór~en,co~ S,u;San­
tidad en lo que se ha de hacer' contra el.Turc,o, yen lasotras cpsas públicas¡de la cris"
tiandad, y volver aqtií, sin embarazarnos en' otra algúria'~; con la mayor b¡'evedadqu~
ser pueda. Lo cn'al os he querido hacer saber, para .q~etengaisentendidoel fió y ~ausas
por que hacemos, este viage, rogandos ,que',' durante', nuestra ausencia" en Jo 'que se
ofreciere de nuestro servicio hagais lo ,que siempre haveis acostumbrado; obedesciendo
y cumpliendo los mandamientos de la emper~trizy reyna.;nuestramuychara y muy
amada muger, como á nuestra propia persona. :

De Barcelona, á xv de abril de 1058.
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